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DORSO Dt LA INSTANCIA

úmero
de referencia

de las
inslru(;ciones

2.1.1.1.
2.1.1.2.

2.1.1.3.
2.1.1.4.
2.1.1.5.
2.1.1.6.
2.1.1.7.
2.1.1.8.

2.1.2.
2.1.3.

1. Certificación literal (no extracto) del acta d" nacimiento
2. Certif~,~ad0 del Regi5~xD Centml de PpnadGs y RHJeIJ,>,; ,,('

elarado en rebeldia
3. Certifícadu de buena. conducta moral y social
4. Certificado de soltería, o de ser viudo sin hijos
5. Consentimiento familiar n.
6. Fotografí",s (una pegada en el anverso)
7. Fotocopia del documento nacional de identidad
8, CertifiCado de superación de cau o PREU
9. COj)ia de hoja de servicios y filiación y hoja d e castigos.

10. Copia legalizada de la Orden de beneficios

no ha!)er sufrido Cl1no""na, ni estar de-

ObSCt"v;;,ciones

51

Sí
Sí
Sí
Sí
Sí
Sí
Sí (2)
Sí (3)

Sí (-t)

(1) Si el aspírante ha sido a.dmítido a la ultima convocatoria PO! oPV;;UÓll. convoc<'l(Li por Orden de 20 de noviembre de 1972 {~D¡a.rio

Oficial del:\1inistcr-io del Ejército" n'.llllero :28:11. está ('X01ltO de rpmitil nu;;va dO(unlPl1t.ación
(;>.) Si queda pendlCn!8 dd presf'ntaci6n. póngase "Pendiente"
tal Sólo para milltUles
(4) Sólo para benefíciarios.

Tercera.-La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio de instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del plazo ele treinta días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
,·Boletín Oficial del Estado...

En dt..cha instancia haran constar los solicitantes lo<; sigui/m
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento, na
turaleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza que
ocupa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en el
último escalafón o relación de funcionarios publicados, servicios
prestados a la Administración General y Local con especifi
cación de plazas, y condiciones y méritos que alegan de los enu
merados en la base segunda. También harán constar que no
se hallan sometidos a expediente disciplinario ni han sido ob
jeto de sanción grave ni muy grave.

Cuarta.-El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Djrector general de Administración Local, Jefe supe·
rior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaria por ta que se
eleva a definitiva la !ista provisional de aspirantes
admitidos y exc1uídos a las oposiciones para ingre
so en el Ct¿erpo de Inspectores Técni-::os Fiscales
del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de rec1amaciooes a la
Jista provi$ional de admitidos y excluídos para tomar parte
en las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Inspectores Téc
nícos Fiscales del Estado, convocadas por Orden de este Mi
nisterio de 6 de febrero de 1973 (.,Boletín Oficial del Estado..
del día 14 del. mismo mes y año), y no habiéndose producido
reclamación alguna,'

Esta Subsecretaría ha re&ue1to elevar a definitiva la lista
provisional publicada por Resolución del día 31 de marzo del
presente año. en el «Boletín Olida! del Estado" correspondif)nle
al día 16 de abril pró:dmo pasado.

Madrid, 8 de mayo de 1973.-El Subsecreial"io, Juan RovitQ
Tarazana.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Jefatura Superior del Servi
cio Nacional de In..~pección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales por fa que se convoca con
curso para proveer en propiedad la plaza de Jefe
de la Sección Central de Asesoramiento de dicho
Servicio

Próxima a queda!" vacante la Jefatura de ia Sección Central
de Asesoramiento del Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, por jubilación de su
titular, y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 359 de la
vigente Ley de Régimen Local, y en el artículo 22 del Decreto
de 26 de julio de 1956, modificado por el de 9 de mayo de 1963,
esta Jefatura Superior ha resuelto convocar el oportuno con
curso para su provisión en propiedad con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes
reúnan alguna de las siguientes condiciones;

a) Pertenecer a los Cuerpoó' Nacionales de Secretarios de
primera categoría o Interventores de Administración Local,con

titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, Eco
nÓmit.us o Comercinlcs o el de Profe:,¡or Mercantil, y contar
cou mas de diez años de servicios a la Administración General
o LocaL A efectos del cómputo de servicios, se tendrá en cuenta
el tiempo de duración de los cursos de habilitación profesional
para ingre"o en el Cuerpo respectivo, realizados en el Instituto
de Estudios de Administración Local, en armonía con lo esta~

blecido en la regla 8.' para la aplicación de la tabla oficial de
valoración en los concursos de Cuerpos nacionales, aprobada por
Orden ministerial de 21.,de julio de 1958; y

b) Estar en posesión del diploma expedido por el Instituto
de .,Estudios de Administración Local, mediante el cual se habi~

lita a los funcionarios procedentes de lo~.. Ministerios de la Go
bernación y de Hacienda para el acceso a las plazas de este
Servicio y, además, contar con más de diez años de servicios
a la Administración Generala Local.

En ningún caso podrán optar a la plaza que se anuncia
a concurso quienes se hallen· sometidos a expediente discipli
nario o hubíeren ~ufrjdo alguna sanción por falta grave o muy
grave.

Segllnda,-L05 meritas que podl'án ser tenidos L'fl considera
ción por el Tribunal, mediante tl rreciacíón discrecional y con·
j unta, serán los siguientes:

al Conceptuación deducida del historial administrativo de
Jos solicitantes.

bJ Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de
todo orden que se hayan desempenado en la Administración ge·
neral o local <

el Haber obtenido el Premio Nacional ..Calvo Sotelo.. o un
accésit del mismo, titulas académicos o diplomas relacionados

¡ con el Derecho Administrativo y Ciencia de la Administración.
¡ d) Ser autor de publicaciones originales de verdadero mériLto relacionadas con el Derecho Público, la Economía, - la Harcienda o el Régimen Local en cualquiera de sus ramas o haber

I
explicado cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas
materia~.

¡ e) Conocimiento de idiomas y grado en que los posee.

I

I


